
  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

 

Pacho, Cundinamarca,  agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

                             Referencia: Ejecutivo de Alimentos  

                             Demandante: Luisa Fernanda Gómez Romero   

                             Demandado: Víctor Manuel Gómez Bello 

                             Radicación:  2021-00088 

                             C-1 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, dispone: 

 

 

TENER por agregado a las diligencias el informe allegado por la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL-ADRES, de fecha 23 de agosto de 2021, en cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 4 del proveído de agosto 12 del corriente año y el 

mismo póngase en conocimiento de la parte demandante, para los fines 

legales del caso. 

 

OFICIAR a la EPS FAMISANAR S.A.S.-CM, para que allegue al Juzgado la 

información respectiva que figure en la base de datos de esa entidad con 

respecto al señor VÍCTOR MANUEL GÓMEZ BELLO, tales como dirección 

electrónica y  física, número de contacto, si está laborando nombre de la 

empresa y dirección de la misma, a fin de proceder a la notificación de la 

demanda. 

 

 

 

 

                                        Notifíquese 

 

                                        La Juez, 

 

 

                                         LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

 

 

a.d.b. 
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